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Coromoro Santander, Cuatro (04) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 
 

 
1. A S U N T O 

 
Le corresponde al despacho analizar si es procedente admitir la demanda verbal 
sumaria de pertenencia propuesta por el señor PABLO EMILIO CACERES 
CACERES a través de apoderado judicial.  
 

2. C O N S I D E R A C I O N E S D E L D E S P A C H O 
 
Observado el certificado de libertad y tradición, se encuentra que previa la anotación 
de adjudicación de derechos y acciones al aquí demandante, aparece compraventa 
de derechos al señor VIRGILIO CACERES en el año 1981. 
 
Así las cosas, deberá aclararse si se integrará litisconsorcio por pasiva con dicha 
persona, o sus herederos en el evento que hubiere fallecido. Lo anterior, con 
fundamento en los arts. 83 y ss. CGP. 
 
En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

3. R E S U E L V E 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda, a fin que se corrija dentro del término de cinco 
(05) días conforme a lo señalado en la parte considerativa del presente, so pena de 
rechazo (art. 90 CGP) 
 
SEGUNDO. RECONOZCASE personería a la doctora YUSETH MATILDE DAVILA 
PIÑEREZ, para fungir como apoderada de la parte demandante en el presente 
asunto, de conformidad con el memorial poder conferido por mensaje de datos.- 
 
 
 

N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 
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